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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Torhadordel uro As r¡do oao lO ooo@o Se SY

La persona identific¿da anteriormente ha decidido contratar (en aalidad de fomador/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos para las conlingencias de Fallecimienlo
lncapacidad Perr¡anenle Absoluta, lncapacldad Temporal Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con areglo a los
pactos y a los términos recogidos én las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuacióo.

Apellidos:

ESCALERA AOLINCHES
Nombre

DESAMPARADOS
Fecha Nacimie¡10

13/11n960
Sexo:

ITUJER

Domicll¡o calle o plaza:

ci DrourAoroN 21 I 1

Código Postall

46650
Localidad y Provincia

CANALS (CANALS)

I PO DE TARJEIA DE CRED]TO BARCLAYCARD ORO

Cuenta corriente de domic¡liación del recibo dé prima: La misma asociada a la a de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 9.315
Fecha de Solicitud: 02109/2016

1 0 cuolas consecl.ltivas /
18 allemas

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presenle contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen e¡ Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por Eeparado. Las cláusulaE de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las C0NDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONoICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dacha
discrepancia derive de paclos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122,1 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, superyis¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas inlomat¡vas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Oesempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnfomativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando asim¡smo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Dato8 15/1999 coos¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documenio con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generale6" y las
"Cond¡ciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 06 de SEPTIEMBRE de 2016

Durac¡ón del Seguro: l,4ensual Renovab e Fecha de Solic¡tu d: 02/09/2016
Capllal AseguGdo mensuali 12% del saldo pendiente de palo a la fecha de iiquidación

Duración del uro: l\¡ensual Renovable

l¿qeta Élar¡emed a¡1e leaor laa fechae¡suarn ¿e

DE CNP PARTNERS No: 9.315

ón delsinieslro

Preslacion I\¡áxima
10 cuotas conseculiv8s /
18 altemas

Capital [¡áximo: 1.500 Euros/mensuales

lncapacidad Temponl: Trabaiadores
por cuenta propia, fu rcionarios
públicos o por cuenla ajena con

independencia de la relación laboral 30 dias
0 dias en caso de accident€

Prestacion Máxima

Capital li4áximo 1 500 Euros/mensuales

GARA ¡lAS coNTRArAoAS:
Fallecimienlo e lncapacidad Pennanenle Absoluta por enfemedad 0 accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRAf ADO:

El sa do pendienle de pago en el mor¡e¡lo de producilse e sinieslro

o8émpleo: Tmbajadores por cuenta

alena con conkalo indei¡ do de

duración superior o ()Lral a6meses
con lomada laboral rqual o superor a

13 horas semanales. E¡ceplo
Funcionaños Públicos.

Carencia Inicial 60 dias

Hospitál¡zaciór: Trabajadores por

cuenta propia lunoona os publicos o
por cuenta ajena co¡ independencia

de la .elacion laboral

lgualmenle estaén cubierlos por la
garanlia de hospitalización los

TomadoÍes/Asegu¡ados que en el

momenlo del siniestro no desempeñen

uná acliv¡dad prcfesionaL rcmunercda

BENEFICIARIOS: BARCTAYS BANK PLC Sucursa en Espa¡acon carácter rrevocabe

Care¡cia lnicial

1 500 Euros/mensuales

P¡estacion I\,1áxima

Capital¡/áximo

10 ürolas consecutivas /
18 altemas

captraL aSEGURADo t ÁxtMo coNfRATADo
Ouince mil (15 000)ellos

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter revocable

Modal¡d¿d de Pr¡ma: Pr¡m¿ Mensual lilodalidad do Pr¡ma: Prrn¿ lüe¡sual

Nombre lrled¡ador: Barclays l\,lediador operadorde 8ánca-Seguros Vrñculado, S A.U Nombre *ted¡ador: Barclays l'¡ediador operador de 8añca-Segurcs Vincllado. S.A.U

ELTOMADOR/ASEGURADO CITP PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

SARbLAYSvloAYPENslcI,tEs.cdrrei.&s¿guros,sauPaá&coóil23016MllnRM.,¿drdl356F00lHu7028.r@ñl¡-l.¡FA7+500615
cNP PAflTNEnS D€ SEGIIROS Y ReASEGUROS §A rNdá.idR4irElrerc¡irtdéM¿dnd,bno{8l9GE. rrb,o399r Se }dd Lbro & Sd'.d¿d€ lblb 195 bra ñ'3€ 2& ¡ds lqNF A 2353¡3¡5

N.I F./D N I/N IE
20409634D

DENTIFICADOR UN CO DE CUENTA 41 18884822995542

Carencra Lnica :

15 diás

0 dias en casode accidentr
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LEGISLACION APLICABLE
Fl prese4te contrato de sequro se erorenua somolido a la Lev 50/1980. de I de Oclubre
de Conúalo de Seguro. de la Ley 20/2015 de ordenaoon suóervrston y sorvenda oe las
entidades aseguradoras asr carno e Real oecreto 1060¡2015 de oroeraool.
sJpervEón y solvenoa de las e4toades aseqLrádoras y disposioones mncordañtes, v se
regira por lo con!€nido er la Poliza / en los futántes dirurienlos cont¿clLal6
Fl control de la actvid¿d de la hldad AseoLradora CNP PARTNERS oe Seoúros \,
Reaseguros S.A (eñ aoolante CNP PAÉ'INERSI con dorcrtio er L.4adío ó
och¿nd.ano n0 0 coresponde a la orec{iór. Cener¿l de Ssuros y Fondos oe
Pe¡siones. depenorenlode i,4rnisler,o de Economia y Compebtvidaddel Esfádo Español
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Entidad Aseguradora. tntdad qLe a cambio oe la pri"1a, asune la @bertura del nesqo
objelo de este conü¿lo y garanri¿¿ el págo de las prest¿cones que co.responda con
arr€olo a as cmdroones delmrsmo
Tomidor dol Séguro. Persona que sLscnbe el cantrato oe sf{rro y asJme srs
obrrQ¿crolles. excoolo las oue oor sJ nahJraleza deban ser asJmid¿s Dor elAseouredo
Ase-gurado. Es a peEora fsica sobre l¿ que recae el nesqo. En esie c¿so seiá el tifula,
de ra tárletá eritrda por Bard¿ts Bank Plc. Suc!6al en ESpañá y que deoera ser
residenle en Espa¡i¿. lener ura edad superor o rqLra a ,8 años e inferior ¿ 65 ¡ños en el
momerto de cortrataoon de la pó|.¿a y que se úcuenta fabaialdo,enLrerada-rente
en España dádo de a ta art¿ en a SE,rrdád Sooal MLhlahdad o [¡orlepio o insliludon

B6neiiciario Eardats Bank orc s,rcufsalen EsDaña co¡r camcter irevoc€Dle.
Caortál Aseourado, Cantrdad estableooa en l¿s Cono,oones PártcLleres úue
.eúesenta er lim e de.a presraoú de CNP PARTiIERS
Fallecimiento: Pádrda de la vrda deb,damefte aqedilad¿ por certfic¿oo med,co de
defunción o declaÍación de ausenoa.
lncapaciiad Pemanente Ab6oluta: La stuáo&r fgca rrrevergble conslatada
nédicamente provoc¿da por cLalquÉr c¿Ls¿. orqnada r¡dependielrelenle de la
vo'unlad del Asequrado y debrminante de la tórá, rreptlud oel lismo pa.a el
Tanlenmienlo pe¡r¿nenp de lod¿ adivrdad labo,a o profes'onal / qJe debe ser
d agnosticada por,Jl medim de a Seguridad SocÉlo asmrlado.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dato6 que const¿n en l¿s Cordiciones p¿drcdlares y G€roráles de esla DoIÉ asl
como, en su caso la solioud del segJro y demas decaraciores der Tomador y
As€qJrado. {omaa la base oeeste corfáIo de aBouro
El fornador del seqLro podra'eclarar a CNp pAR_\ERS en el plazo de ün mes a
conlar des¿e a enlr8ga de la po.¿a. pára que subsane ias discrepano¡s exi$eltes eltre
esla v la Sorcrlud de seaüro o lás cláJsulas convenidas Transcunido didlo Dlazo sin
efectiar .a redamaoón. sá esla¡á a lo dispuesto er la pol,za.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
fi,lienlras se end]enbe er vigor el prcsente contato el seguro orbre el F¿llecrmiento e
lncapaodád Pemánente Absoluta por enlermedad o accidenle. CNP PARTNERS
lqud¿rá er c¿so de que se prooLzca un srnresho cubsto el saldo pend,glle de pago en
el morne¡lo de produo.se el s.r'estro. con el ''"1ite máxtmo de 15.000 eLros. t1 el
supueslo de lallecimiento 9 a fecha de liquidacion de la prestaoón el saldo pendienle
hublela srdo setlsfecl"o por los herederos el rmporle c,e la pre$adon será trarsferioo por
Bardays 8a4k Plc SLoJrs¿len EsDarla a 106 msmos
TERcERA. c0NDtct0NEs pARA coNTRATAR
Es Ia pérsona fis,ca sobre la que recáe ei nesqo. Er este caso sera el üUlar de la ta eta
emrlda oor Ba'clavs Bank Flc. Sucursal en EsD¿ña v oue debera ser resdente en
Fspaña, lener una eoad suppnor o igua a 18 añ06 e ,nleiio; ¿ 65 años e4 elmomenlo de
conlralaoón de la pohza

CUARTA, LIII,IITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedár exdurdos de'a mberfura delpresente seqJro 106 sguiertes siniesuo6.
Fallec¡m ierito:
fl--Foi-uiEidio del asegur.do ocurido denlro del pr¡mer año contádo dÉ6do l¡

fecha de loma de efecto delcontrato.
2) Si el Fallecim¡ento se produiere como co¡isecuercia de uná éñfurmedad

conocida por el Tomadd o por olAsegu¡ado con anterioridád e le celebración
del presente conkato, que no haya Éído dobid¿ménté declerada a la Entidad
Aseoumdola.

lnceoeciilad Peínan.ntÉ v Absóluta:
ff[¡-lile'"/-en¿foñsluE y tratamientos médicos demand¡dos por el

Asegurado éxclusivámente por razones estéticas, sieñpre que no se dabsn a
secuelas de accidenGs, asi como las lesiones o enfermedades causadas
volunlariamente oor e¡ Aseourado.2l La6 Droducidas 

'cuando el Aseourado se encuentre báio la iofluencia de
alcohol en la sangre. drogas'toxicas o esfupelacieñles no prescdtos
mádicámentei los que ocurran en est¿do de pertuóación mental,
sona¡nbul¡tmo o er de6afio. lLrcha o riña, exceoto caso Drobado de leo¡tima
délen6a: asi coño los deriiados de una ¿ctr¡¿¿¡ón del¡ciiv¡ del Asegürado,
décle.ada judicialmente.

3l Cualouier enfurr¡edád. dolenc¡a. les¡ón o eslsdo cu¿ndo e¡ Aseoorado heva
recibído diagnóstho y/o tratañiento en los 12 meses ¡nbriores aT ¡nic¡o de-la
cobertura de l¡ presente poli¿a.

4) Lás causad¡s por teremotos, erupciones volcánicas, inundac¡oroa, rad¡acón
nuclear o conlaminac¡óo r¿d¡act¡va, gueÍ¡s, declaradas o no y lenóñenos de
cárácter terrorista asi como cualquier olro fenómeno de n¡ürraleza siimica o
meteorolóo ic¿ de carácl€r extraordins do.

5l Las derivafus de la p¿rt¡cipac¡ón del Asegurado en cafieras de vehiculos a
motor y las que resulten de la práctica de cualquier deporte profes¡onal y hs
ocasionadas por la conducc¡ón de vehiculos a molor s¡ el Asegurado no está
en posesión de la autorización administrativa correspondiente y, er cualquior
c¡so, los derivados del uso de motocicletas, se¿ como conductor o como
ocupante, y las áca6cida6 duranto vi¿ie6 submerinoÉ o de éxploráción, á6i
como los de áv¡ac¡ór. excepto como pa6¿i€rc6 de línÉas comércielé§, y en
oen¿ral todas aouellas ocuridas coí1o corisocuenciá de la oadicimcióñ del
Asegurado en toito aao notodamente pel¡groso (erc¿pto si ¡s t¡atá de salv¡r
uná vida humana).

Además, ae ercuentran ercluidos 106 riégoos é¡káordinárioE cubierlos por el
Consorcio deCompensac¡ón de S6guros. -
OUII'IIA. PRIMAS
Ia prim¿ del segLro es "lensua] y su imporle ser¿ el ?sullado de aplicar mensualnente
0.21472% sobre el saldo pendÉnre eristelre (,mpJeslos y recárqos indudos) e¡ slenle
er la ulbm¿ fedl¿ de l,qu.dac.on nen$alde la biel¿ de cred'lo qúe se hayá re¿Ládo

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

VIDA TARJETAS
IIATIJRALTZq OEL fl]ESGO CUB]ERTO V¿¿

En el sJpueslo er qLe los inoJesDs egalmente repercüt.bles que grayan la prma de
Segu¡o aumenten 0 drsmrrúyan, á pnma se ,/erá aLmellad¿ o dismiautda er la mrsná
pf0p0fcr0ñ

SEXTA. TOMA OE EFECIO
La poliz¿ ton¿ra e'ecto. una vez hayá srdo sLscnta por et Tomador á padit oe l¿s 2¿
horas de la feóa de p¿go delrecbo de prima

sÉprMA. DURAcTóN DEL SEGURo y DE LAS GARANTias
El Sequro tero,á una duracior mensJal @n re¡oeacton automatc¿ siemore oJe se
encue.rte vrgente el collralo de lalela d€ cred o asooado a esle seqLro No obst¿nre
se exnrqura-el seguro y las cobeiuras cesaran por el L¿.lec,mieald o e 'icág¿odad
Pen¡alerle AbsolJta del ¡seQLr¿do. ocr can@laoon del conralo de t¿fiet¿ de cred.to
asoci¿do a esle seguro o al l'nal.la' á mersual,o¿d del sEJo á E qud et AsqL?do
hav¿ cumDldo los 6'5 años de edád
Oé acuerdo con lo est¡blec¡do en elaniculo 22 de la Lsv de Contrato de Seouro lás
p¿rtes pueder oponerse ¿ l¡ pdroga del contráto 

-mediente 
una notilicación

escrilá a la otra parte, efectuada con un plázo d€ dos meses dé ¡nticipación ¡ la
conclus¡ón delpeíodo delseguro en curso, cuendo la oposición a la pióroqa 5e¡
ejercitada por Ia Enüdad Atog¡radoE: o bien con un rñ¿is de antelac¡ón cuaido la
opos¡cióñ a la prórroga sea ejécotáda por el Tomador/Asegur¿do
0crAva. DEREcHo DE REsctstóN UNTLATERAL
El Tom¡dor t¡ene la facultad de resolver unileterálmente el cont€to conforme a lo
previsto en articulo 83 ál ds la L€v de Contrato de Seouro. A tal efecto. deberá
d¡dgirse Dor escrito a CNp PARÍNERS o por por teléfondén elnumero de B¡rcl.vi
Mediador, operador de Bencá Seguros Vincülado, SAU,901 010 203en el pl¡¿o de
30 diaa naturales siouiéntes á ltfecha en oue le hava sido entreoada lá oól¡za.
produciéndo sus efe¿tos desde el primer dia hábil latÉrable en Madrid siquÍent a
la recépción por paÉe de CNP PARTNERS devolv¡éndosele al Tomador-1a pdma
págada, sin repercutirse ningün gasto nicom¡sión ad¡ciot¡|.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Po¡ las c¿racterisüc¿s de la póliza no se admilen modificaoones del seguro
oÉcrMA. M0DrFrcacroNEs DEL RtEsco
Podrá consider¿rseque eI¡sle agrayación de r¡eÉgo, cuando 6a produzcar cambios
en la profesión, res¡denc¡a o, en su cáso, activ¡dad dooortivá qua Éoponqa una
sluación más pel¡grosa pala la vid¿ o la salud, respecto do la6 irici¿lmente
declarádas por el Tomador-Asegurado en el cueat¡onado fácilitado por la Entidad
AseguradoE para tal f¡n, el cual se obliga a ponér en cooocimierto de la Entidad
AseguradoE d¡chas circunstancias pudiañdo é61¿ electuar, §i procede, una nueva
t¿nf¡cación de la or¡ma o rochazo d6l nuevo riesoo estebleck o. En elsuDuesto de
que se produjese el recha¿o de la nu€va situecién de rieigo delAseguiádo,6sté
dejaria de es!¿r cub¡eño por las gáranlias deEcdtás en eliresenle cóndicionado
dándose por llmlizado elseguro.
ui¡DÉcrMA. oocuMENTACÉN PARA EL pAGo DE pREsfAcroNEs
Se preosar¿ la sguierle docJnenlacion pára el abono de la prestác.ór por
fallecimienlo:- Copia leqible de DNI/NIE delAseguÉdo (anverso y rcverso).- Certrfc¿do literalde Detunción.

Histor,al clin,co o Certfc¿do márco e/pedrdo por qLÉn raye assüdo al Asequr¿do
donde sé .ecola anlecedenles p€rsonales, oriqen, recha de dÉqnost,co, eydúcón y
natrta eza de la enbrúedad o acodenl€ qLtcauso el fallecrmlerlo o. er $ casd
testimonio de as dilhenc,¿s tudrcral€s o doarme4tácór ¿creorl¿tiva I esle l.Jbiera
sido por accidente.
Certfrc¿do emrbdo por la entdao banc¿na en la qLe se ac ed e el saldo perorenle
de la t¿r ela e1 la fe¿há de ocJrencia delsrn,eslro

Todo6 los iustificantes documentáles habráo de oresed¿rse debidamente
légalizedoÉ, 6áfuo que la Entidad Aseguradora no lo con¡idere preciso. La Entid¿d
Asequradora se resérva el derecho de solicitar docomentac¡ón adic¡onal a l¡
mencionada previamenle y de condic¡onar el pago elect¡vo de ¡as prest¡ciones a su
recepción cuindo est¿ iolormac¡ón ¿dicional lu-era precisa ¿ fin ¡er (llver¡ficar el
deretho del Beneficiario a percib¡r l¡ prest¡c¡ón y de {ll) determinar dllratamionto
liscal que la Enlidad Asegirradora de¡,¡ aplica¡ ó las ahuaciones que ést¡ deba
llevar a cabo con objeto de ercluir cualquieÍ r¿afrorsab¡l¡dad de indole l¡scal que
pud¡er¿ serle de ¿plicación eo su c¡lid¿d depagádorde la prestación.
En c¿so de Incapac¡dad Pemanente Absolut¡ por cr,¿lquier c¿us¿ del AsegLrado se
0reosafa:- Cop,a leq.blede DNI/N E delasequ¡ado lanverso y reverso).- Resolucio¡ de lncáoacidad emiüda oor la Seoufldád Soc,ál L oroanrsmo coíloercnle.- lisroral drñico o dediñc¿do májró expeddo por quren haya ásrstroo al Aseguraoo

donde se fecú¡a arlecederles persoíales orqen, fecha de d€qnostico, evoluoón y

r¿fura'ez¿ de'la enlermedad ó acodenb qüe cáJsó la nvaTroe¿ o, en s,r c¿so,
testrmono de las drliqenoas ludioales o documentación acredit¿Uva si éste hubidá
sldo por accidente- Ce,lifcado enrtdo por la entdad balcan¿ en a que se aoed e el saldo pe4drenle
de a taiet¿ en l¿ fecha de ocurenoa delsiniesro_odos 

os lus[frc¿nles door.rálales haDran de presenlarse oebrd¿-renle lsgahzados.
salvo que.á Entdad AseoJradora no lo mnsrdérédreoso.
Comprobaoon de l¿ lncápaodad.
Se efedua'á de rutuo acuerdo enlfe |á Entdad Aseguraoor¿ y el AsegLráoo o, en su
de'ecto cor los Beneficiaios De no alc¿nzase aoJedo erlre las parles éstas acued¿n
someterse al procediriento de comprob¿oon perio¿l eslablec do gl el anrcLlo 38 de la
Ley del Contralo de Sequro
La Entidad Asegu r¿dora se resewa elderecho de sol¡citar documentación adiciona¡
a la manc¡onada previamento y do cond¡cionar al pago otéc,l¡vo de la6 prÉstác¡o¡és
a su rcceDción cuando est¡ inform¿ción adicion¿l tuara precisa a fin d6: lll veífcar
el derocho del Beneficiario a p€rcibir la pr66táción y de (ll) d€termin¡r €l
tratamiento fiscalque la Entidad AÉéguradora dabá aplicár o hs actuaaionos qua
éslá deb¡ llevar a cabo con obieto de excluir cuálouier resmnsabilided de ¡ndole
fiscalque pudbla ssdédo¿pl¡áción en su cálidad dé pagadbr de la preGtáción.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El plazo de presc'ipció4 de los dere{hos que se der,vsr dei presente ccfltrab se¡a de
orco anos coqtados a talrdeldr¿ dl que p,rdieror ejercitarse

OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y reaargos qLre se deban por razón de este conlralo lribularán conforme ¿

la iegislación ügenle en cada momeñtos¡endo porcuenl¡ delToñádor/Asegurado o

de los Benef¡ciarior sÉgún proced¿.

cNP PA8TNERS OE SEGUROS Y REASECUROS SA Érpranlro 230?3 MAORTO (ESPAriÁ) r 13,r9r52.3.0oF
B lq r¡F A23531345 ¿r,t¿Ad'tu
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

Y FEASEGURoS, SA ÉomEiirda ei d ftn¿nd ¿'o rC, Plai¿ 7 B Pa¡lo 2!@3 MadndlEsoañal il¡ruMffió¡¡6iEii6rd--

DECtMocuaRTA. JURrsDrccÉt¡
El Dresenle conlrato queda sometdo a la tLlsdrccion española y, dentro de ella, será iLe¿
compelente p¿rá el ccnociniento oe las-acoones denvaoas delmsno, er deldofliolro
del ToradocAsegur¿do, a cuyo efeclo este designará Lr do¡¡,ciho e¡ Fspaña en caso de
que elsuvoesfuüese siluado en ele{k¿n,efo
ÓECIMOQUINTA, CLAUSULA OE INDEMNIZACIOI'¡, POR ET CONSORCIO OE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'ormd¿d con lo est¿blecdo en or ler(lo re¡Lndrdo del Estálulo leq¿l del Coiso.cro
oe Compensaoon de Sequros apobado por el qealDecrelo Leq slalivo 7/2004. de 29 de
octuDre. y modrlicado poi la Ley t2l2006 de 16 de r¿yo el lonaoor de un Conlralo oe
Seorr0 de los oLe deben obloátonamente rncorDotár recároo ¿ hvor de la olada ertdad
pi6',c¿ empreu,ra. tene l¿ tacult¿d Oe bnverr lá cobertJra de los flesgos
exbaord,narios cor cualquier Entdad Asequradora que reü% as condioooes e(iq'das
Dor le leorsladón $oente
Las rntlemnizaooñes delvadas de sin,eslros produodos por ¿cortecnierlos
extr¿ordrna¡os acáeooos en EsD¿ra. , oLe afecten a fiesqos en el'a sifuados y l¿^lbigl
los ¿c¿eooo6 en el exbant€ro'cJ¿ndo 

'el 
Aseour¿do leñqa su resdenoa ráD,ll,a en

Fspana seran pagádas por e ConsorcD de Corroens¿o&1 de SEu 06 cdando el
Tomador hLbiese s¿l,stecho los corespondrerles rec¿rgos a su lavDr y se p'odup,á
alquna de las $qurenles situaoonesai Oue er nesóo exb¿ordrnát drbielo oor elCorsoroo de Comoersaoon de Seouros' 

no esle amóar¿do oor l¿ Dóhza de seiuro contalada con la Ent dad Aseouradoia
o) Oue aLn ástardo ampá.ado por dicha poh¿a de sequro las obligadiones oe la

EnLdad ¡seqJrado,a 10 p,Jd,er¡n ss cumphdas por haber gdo ded¿rada
Jd,oalm$le'en mncu¡so ó oor estar sLEla'a Jn oioc€drmrenlo de rouúacrm

inre'venda o asumd¿ porelCónsoroo de Co"rpensaobn de Segu¡os
El Consorco de Comoe¡s¿crón de Seouros ai.rsEra su actLacion a lo disoue$o er e
renoonado FslatLlo l€q¿|, eñ l¿ Lev 5Dr1980, de 8 de oüubc, de Cortató de SeoL'o
en el Req,amento oel séqL'o de rcsqos erlrao'd,naios aprobado por el Rea Decrelo
300/200¿ de 20 de febrero. y er las dispoG.ciones cornplemerta¡as.
I, RESUMEi/ DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontec¡m¡entos extráordinados cub¡ortos
a) -06 s'ouienles fenor4snos de la tlJrále¿a prernolos / maremotos, mundaoones

e\baoiomanas lñduysndo.os erbates de mar), erLocones vo,canic¿s, tenpeshd
crclonca ¿liprca (rndayendo los venlos exlraord,narios de racl"as supero'es a 120

km/h v los lomados) v cardás de meleor tos.
b) -06 óc¿s,or¡dos ü'obntarente como consecueloa de ler,onsno rebehón' 

sedroon, motn v lumulto pooular

c) ,lecios o actLác,ones de las Fuer¿as Amadas o de ,as cLerzás y Cuerpos de
Sequ dad eñ trempode paz

2. Riesgos exclu¡dos:
a) Los que noden lugara indemniz¡cion según la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Loa ocasionados en pelionas aseguradas por contrato de segu¡o d¡st¡nlo a

aquollos en que es obligatorio el rec¿rgo a fuvor del Conso¡cio de
Coñpensaciin de Segurcs.

cl Los prodricidos por confl¡ctos armados, áunqu6 no hay¿ procodido l,
decl¡iEción ollcial de quera.

d) Lo6 de vadoÉ de la energia nucle¡r. 6in per¡u¡cio de lo e6tablecido on la Loy
2511961, d.29 d6 abr¡|, sobreenergi¿ nuclear.

el Los prodricidos por hnóménoG do lá náluralsra d¡6tinto6 a los señalado! en el
árticirlo 1 del Rogl¿monto dol Soguro dé Riosgos Ertraord¡nários, y en
padicular. los producidos por elevación del nivel freél¡co, morimiento de
Iaderas. desl¡ramianto o asentam¡ento de terenor, desprendim¡Gnto de rocas
y fénómonos similare§. §alvo que sstoa fuerán ocásioiados ñaniliostámonte
¡or la acciin del¡gua de lluvia que. a su vez. hub¡era provoc¡do eí la zona
una situación de inund¿c¡ón extraordinaria y se prcdujeran con carácter
simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.fl Los causados mructueciones tumühuáriás oroducidas en el cuno d.' reon¡onas y manifustaciones l¡evadas a cabo conlome a ¡o dispuÉrto én lá Léy
orqán¡cá 9/1983, de 15 do iulio, roguladora dol d.rocho de reunión, asi comó
duranta al transculso de huelgas legales, salyo qu6 hs cit¿dáÉ actuecioneE
pudiéran ser cálificadas como acontecimientos oxtraordinários coñforme al
árticolo 1 delReglamento delSeguro de Riesgos Extraordirário§.gl Lo6 causados por malá fedolAaagurádo.

ñ) Los correspondionte§ a s¡niestros producidoÉ ant6É dal págo de la primera
oriña o cuando. do conformidad cor lo oÉtablocido en lá Lev de Conirato d€
S€guro. la cobenura del Corsorcio de Compersáción da Soguros se helle
susperdida o elseguroquede cxtinguido porlaha do pago d6láa prima!.

i) Lor aioiastros qua por su m¡gn¡tud y qravedad saáñ calificádo6 por el
Gobiemo de la l{ación como de «crláskofe o calamidad nacioralr.

3, E¡tens¡ón da la aobertura
La cobe4ura de los 1@os erlaofdrnafos a.c¿nz¿,á a las mtsras O€'soras y sunas
aseouradas oue se hayá¡ est¿bleodo en l¿ oohu a a efectos de los rÉsoc ordináñcs
tn f¿s por,zas de seqJro de vroa que, de acLerdo con lo prevrslo eñ elcoñtraio, v de
confofmidad con la nofnatNa feqLladofa de los sequto6 pfvados qeneren pfouston
malénátca, la cobedura d6i Cdnsorco se referirá al c¿lrta e1 flesoo Dára cada
AseqL,ado, es dsor a lá d ¡erenoa glúe la suma aseoLradá v la orousrút matemátca
que:de confomdad cor la ro'malva cit¿da la Enhdad As;qurádo.a que l¿ hJbiera
en{ido dsba lener consblurda E imporle conespofdente ¿ la ot¿da provÉio4
nalemátcá sera sáüs{edlo por la'r'encronad¡ F1l,d¿d AseqJ?dora.

II, PROCEOIMIENTO OE ACTUACION EN CASO DE SINIESÍRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS
En caso de srnesbo el¡os Beneqoano/s, o sus ñespectvos rep.esenta¡les leg¿ies
directámenle o á trávés de lá Enhdád ¡seourádore o del l\,lediedor de seouros debeE/n
comurrc¿r, dentro delplazo de sietedias le habefo conoodo, la oorrená¿ ders'niesüo.
en lá déléoación reoionál d6l Cmsorcro oue mrrssoonda seoun el luoar donde se
produp el§,resúo L-a comunraoon se formulára en d rodé,o e§tab,eodo-al efecto que
esla drsponibe en la pállrna 0webb del Consorcio (www consorseguros.es) o en las
oficinas de este o de la Fri¡dad Asegu?do.a. al que debe'á adlurErss h doqrmenlaoon
que, seqú¡ la nafuraleza de las lesroñes, se requiera
P¿ra ad¡rar qlalq,rer dJda que puoera surgir sobre el procedmiento a seg!- el
Consorcio de ComDensaoon de Sequro6 disoone del sigr.rienle lelefono de Alencion al
Asa,),rrdo qn? 2r) 665

DECJMosExfA, PRoTEccIÓN DE DATos
De confomidad con lo previsto er la Ley orgánc¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
prolecoon de Datos oe Carafler Persona,, la Enbdad AéegL,radora mlorma de la

existenoa de dalos de c¿rácler personal lánto en soporle 'isrco como ei soporle
aulomatlzadoqüe pleden ser susceptibles de úatamientoode un fchero de su titularidad
en el qJe se inclJ.'án lc¡s dalos que h¡n sido 'ec¿b¡dos tEr¿ el desarrollo y qrmplr¡,gllo
de'p€sente conlralo. y respeclo del cual el Tomador/ asegur¿do podrán ejerotar 106

do echo6 r€conoodos on la Ley y en pa tcülar ,os de acaeso rectúcaoon y calcelacon
de datos asi como el de revocación dél consenlimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, ff los términos preüslos en la mencionada Ley y en su normabva de
desaÍollo. a través de escnto que podrá dúqrr a la sede sooal de la Entidad
Asegurádorá, ¿n Madnd d Oihan¿iano 10,Élanta 2"-El Planlio o lia E-fi¡ail
atencion@mppart¡ers.eu.
El ejercicio de los stados derectos de acceso, recülic¿cion, cancelacioo, revocaoon del
consentimieflto y oposición no supondrá @nkápreslación de ringún bpo para el
Tornador/As€gurado
Los dabs personales necesarios para el cumplimienlo del contrato de seguro tend¡án
caracler obligatorio Efl caso de negativa a facililar dichos daios, no será posible Ia
celebración del oresenle cm halo de seouro
IVEDIANTE LA ACEPTACIÓT¡ 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\¡ADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
\CLUIDoS EN EL I,{ENCIoNADO FICHER0 a otas Eniidades pa,a el ormphmiento de

fines d¡ectar¡ente relaoo¡ados con las funcioies par¿ los qLe fueron solicitados as;
como cor fines estadistcos y achrariales y. el su caso de prevencrón del faude. y qJe
ouedán ser ceddos á otrás Entrdádes Aseouredorás oor rezones de coeseouro de
ieasequro o oe cesón de c¿nera ta,¡bien po¿fran ser cedidos a entdades financieras los
da¡ls oefsonales eslficlamsnlo necesarG e efeclos de oaoo de oreslaomes AsrmÉmo
medrailte la aceolÁoon Éxor€sá de 6sta dáusLja el Tdia¿or/fu€ourado cons¡ente 6n 6,
tr¿lámrÉnlo po.'la Enlrdad As€quradora de los dalos conlenidos-en el cuestronano de
sálud que sn su c¿so cumplñrslo el Tofiador/ pGequrado para la contratacón dg,
Sequro asr como de ,os qLe e!€nuálm€íte ouedan recábarse oe los recooodmrentos
méd,coc praclrcados al mismo. pára el armplir,enlo y des¿íollo del presenle seguro 10
siendo objelo de cesion a lerceros salvo a entdades asegurador¿s o reasqu?doras po

f"'i?"::#8 ?3tr'¿i í::.1T#i3"::,',',T"':ffi'!f 
" 

b Enhdad Aseouraoora oara ra
tr¿milaoon oe oralqurer lrpo de ómucadon que ésta crea convénierE fácrlta.le
relabva a los contr¡los susÚtos co1 esla Entidad, recesarios pa¡a elqrmpl'l],ento de los
mismos.
oer aquellos casos e4 que la Enbdad Aseguradora tenga un rnteres lEitrmo
16,. REGIMEN OE RECLAMACIONES 

-
El régimen de lás reclámacionss será el previsio sn el adiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio. de ordenacioo, supervisión y solvencia de las efltidades asegumdoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Suscfrplor del seguro el Tor4adoy'asEuGdo y el Beieficralo o los Beaefioarios asi
@q,o srs derechohabientes. están facult¿dos para fomul¿r que,¿s y recl¿naciones a4le
el Serl,1oo de Redamacones de la Direccjon Generalde S€guros y Fondos oe Pensrones
contra la Erlrdad Tomadoy'asEucdo¡a $ consderan que esla reahza p¡actcas abus|\,as
o lesiona los deredros derivados delco¡tralo dé séguro
En relacion con lo ¿nlenor se advierle que. pa¡a la admision y tramlaoor de quej¿s o
redamádonss ánt€ e, Ser\rco de Redamaoones sera rmprescind¡ble acredtr haber
formulado'¿s quejas o redarn¿ooles pre$ámenle por 6s{iito al Ser\¡oo ds oueias y
RedaF¿odes de CNP PARTIIERS, y en su c¿so. con poslenoridad. al Defonso¡ del
Cli8nts ds l¿ Erbdad To.¡ador/asequraclsa o que haya lranscurrdo el pl¿zo legal'nenb
establecido sin q,je haya srdo /esue-ka oor la Ealidad
El Setu.do de QuBias v Rgcamaoones de CNP PARTNERS. domiciliado en c€ e
ochand,ano n0 '0 Pla¡la 2' El P{aatio, 28023 Madrd. trám ara y resolvera oant¿s
quejás y rec'amaoones le sean lo'mubdás por ras personas anbrionitenle mencion¿d¿s.
en Drnérá ,nslañcia v tras su resoluciófl por didro depadamento podrá seguirse la
ú¿ni,laoón anle el 'Defensor der Clienie de la Enlidad Tornádor/aseo_urador¿
DA.DEFE\SoR. SL, dornrcrr,ado en d ¡.larques de la Ensenada 2 6" planÉ 28004
fi4adrid Tlno 913'040¿3 F¿x 913084991 vrwú da-defensor oro La entdad
lornadolasequmdora se cornpro,¡él€ a prestar ,a colaborác.ón nécesana en la
instruccio¡ del proaedm€nlo de resol]oon de las quejas y reclamasones y a acÉptar las
resoluciones qie e, Defensor del Chente em a y qu'e téngan caracler vinculanie pa¡¿
CNP PARTNERS,
L¿ presentáción de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS ási
como sL resoluoon. no obstadriz¿ la Dleaitud de lutela Ndroal, €l rsqrrso a otro
mecanismode soluoon oe conflidos, nra la Orotecoof admmialraliva
El Serv{io de Oueias v Reclamaciones acbara er la resoluc¡ón de las oueias v
'eclamaciones, de aduerdo con lo establec¡oo en su Reqtamenlo oue esta¡á a drsir,ércioÁ
de los lornador/as€gumdos en las ofrcinas de € Enb"dad aseqüradora. y que les será
facil ado en cralquier momenlo.

Lo¿ por favorcon deten¡miento el contenido de l¿s condiciones de este documanto, antes de su conformidad y fm¿.

El pE§ente conlrato se rige por las C0NDICIoNES GENERALES. por le6 CoNDlCl0l{ES PARTICIJLARES y por los áneros y Apéndices que emita la Ertidad a.eguradoÉ,
que. en su conjunlo, constituyen elContralo de SeguIo. carec¡erdo de valor y efucto por separado. Las cláu¡úlas dé lás Col'lDldloNES GE¡¡ERALES son desarrolátás v .n
§^u^.9!i9,-T9{fic9!1i-Por. es-t¿s CoNDICIoNE§ PARTTCULARES. En cáso ire discrép¿ncia entre lo establécido en lás CoNDTC|ONES GENERALES y to Dacüdo eá hs
uuNululuNEU PAll lluuLAt{E5. prevaleceran estas §obre aquella§. sa¡vo que dicha discrep¿ncia derjve do pactos contrá la ley. ¡a moral o el oder públíco, eh cuyo caso se
entenderán nulos de pleno der€{ho.

cNP PARTNERS OE SEGURoS y REASEGUROS. S A C/O.¡añdro.l0 Etplanrio _ 23023 [l,ADR]D i€spal!
er B.c3¡derLürod.s.qcd!d6,brols5hoi.no3B2s0lm lqNrF¡23s3.3.s crú.tuñd DGsFp cóeqcoddi



ffi",,.*, CONDIClONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ASEGURADORA: CNP PARII.IERS OE Y REASEGUROS. s A doñio iada.n d r0 Plnra 2 E Prrflo 2&a M:d0d lE6páa) NAf URALEZA DEL RI€SGO CUBIERTO VÉ;

a^los-eJeclo§ de lo di§puetto en los árticuios 122 y 124 del Reglámenlo dé Ordenación, Suf,e.visión y Solvencie de tas Entid¡des Asequr¿doras. aDrobado oor Real Decretoruou/lulc, oe ¿u oe novremore, ambos lnclul(los. el Iomador del seguro reconoce haber recibido. en Iá misma fecha y con aolerior¡dad á la celebraclón del piesenle contrato.
Nota lnformativa coñprensiva delodos los asp.ctos relaliyos al prÉente segurc que se contemptan en tos citaoós p?*ápmJiañrentaiftif r" corproniete erpr6samente
a dárlo a conocera los Tomado¡/Asegurados.

EL ToilADoRrAsEGmaDo CNPPARTNERS D€ SEGUROSY REASEGUROS, S,A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

ilarURALE2A Dif RrEa6o-¡¡rERm I¡lE;

L DEFINICIoNESI
Lf. ENTIDAD ASEGURAD0RA: CNP PARTNERS 0E SEGUR0S Y REASEGUROS.

S.4., inscÍta en el Re§61r0 de Entijades Asequrador¿s por Ordeñ M,n,slenalde
13 de Se0tembre dd1978 con el nürero C-559 coñ dornúho sooal en c)
ochaldiáno n" 10, Pl¿nl¿ 2¡ El Pl¿ntio . 28023 l\,4adnd e6 qu€n ásJme É
cobe(ura de los esgos obpto de este contato y garanb¿a el pago de las
pcstaciones qL€ cofiespondan con ¿reqlo a las condroones del nrsiro_
E conto| de I¿ aclividad de CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS
SA corresponde al f\¡rn¡slero de EconomÉ del Estado Español a traves oe,a
oireccióñ Cr,reralde Seou¡osy Foñdos de Pensones

1.2. ASEGTJRADo: Es la persona fisica sobre ra qJe recae el ries{o En esle c¿so
sera e tular de la ¡a¡eta emitida por Barclays Bank Prc Sucursal en España y
que déberá se. resideríte en Españb lener L,n'¿ edad supenor o iguala 18 áños ó
rñfenor a 65 áños en el momen6 de contEkcion de la obllz¿. no óaoecer ninouna
enfermelad gr¿ve. encontarse en blen eslado de s¿lud y isl¿r b-abalándo
remune,adamente en España dado de alta en la Segundad Sooal, f\¡ulu¿Idad o
i,lontepo o instrtuoón análoqa

1.J. ToMADOR oEL SEGURo: Persona fistc¿ que suscnbe el presente contralo con
elAseourádor v sáüsl¿ce las Drim¿s

1.4. itEOñoOR: Éersona Fislc¿'o Jurrdtc¿ que realiza tas activ¡dades de med.aoón
entre lo5lomadores de los sequros y l¿s entúades asequradoras corsEtentes en
la preseilación. propuesta. reá¡zácón de fabaps Drevios a la celebrácion de un
conú¿lode seqJro. o de celebr¿oón de eslos contratos asrcomo la agslenoa e¡
la qestón y eiecuoon de dicnoscontralos en padjcular en casodesinestro

1.5. BENEFICIARIO:Ba,clays Bank Plc. sucLcalén Españacon c¿r¡cter irrevoc¿bre
1.6. PÓLEA: Se denom,na hh¿a al contunlo de doclirentos en que se recogel los

datos v oaclos delCo{tráto de S€ouró
En corioeto la presente Pohza se-rompone de'
Las Cordroones 6eaeral€6 y Padculares delContr¿to d€ SegurD. que regulan los
derechos y deberes de las párles mn relación aln¡omEnto vida y extnc'fi del
mntralo y a los drversos aconlecimienlos y sifuaaiones que pueden producirse en
dichas elapas y el ¿lcance de las garantas cubÉrlás para los respe¿lNos resgos
que asume i¿ ComDañi¿ Asequrádora.
Er las cordioones paniorlarés sé recogerar los 0atos propos e rndNduales del
asegurado. y las cládsulas que por voldntad de las pales complelen o modúqden
las Cond,cones Geíerales. en los ler,¡inos QUe sean Denn idos por la Ley asr
como la rrformacion neces¿rÉ pafá su celebracion
Posteriomente. y en caso oe modificación de la pol,za, los cámbos se relleJaran
medEñte suplemenlos ¿ l¿ póhzá. rumerados corelatvamente cuanl¿s vece§
sea neces¿n0.
Todos estos doormenlos 'onnan pafe de la porizá. los crales en su contunlo.
constluyen el Contr¿to de Sequro. cáreoendo de varor y eleclo por separado En
c¿so de drscrepancÉ prev¿lecÉrá lo pactado en las Condcones Partorlares
sobre lo eslablecido en las Condiciones Generáles.

1,7, PRIMA Es elprecio delseguro.
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es eldoormento irJstific¿l /o del pago del seguro. donde

fgum el importe .es¡rllante de la prima i que induirá lós iecargos é impueslos
leoelmenle reDérculibles

1.9. FECHAOE ÉFECTOT Es la fecha en la que entrá en vDor a seguro de aclerdo
co1 lo esE¡blecido en las CoÍroones Partrcul¿res

1.10. ACCIoENTE: Le$on corporal derivada de una c¿usa súbih. volenta. efiema y
ajena ¿ la mlenclcfl¿ldad del asegu,¿do. ácaecid¿ duranle l¿ vgencia de ta
poli¿a

i.ll. EI{FERMEDAo: 'oda aller¿oon de la salud oriqmáda por uná caus¿ d erenle de
un amidente, que deba dar lugar a mnsulta o deba ser dr¿qnostic¿dá o tratada
por un rnédicoauofl¿aoo leoalmerte á práctc¿r su ¿clivrdad prolesonal.

i.12. TRABAJADoR PoR CUENTA AJENA: la peEon¿ fisc¿ que se oblGa a preslár
su uab¿Jo en dependeloa de un empleador en báse a un contralo de tfabato a
c¿mb,o de L1a remuner¿oón. de acuerdo ¿ la leO6laoó4 labc,rál espdrolá
vrqente. que se encuentre dado de alla en el régrmen mrespondrente de la
seguridad social. y que no se¿ funcioqano pubhco..

1.13. TFáBAJADoR É0h CUENTA pRopA ó AUTóNot{o: La oe¡sona fsrca oue
desaÍoll¿ Jna aclNidad D¡ofesona, reÍunerada no deperid,enle y que se
ercuenüa dado de a,ta en ¿l Reqme4 Especialde Traba¡adbres Autonrimoi de ta
Sequndad Sociar. \¡utra.lt¡ontepio o rnsttución ¿¡aoga.

1.14. FuñCIOttARlo PUBLICO La persona fsicá que se obliq¿ a prestar su propo
trabaio par¿ cu¿lquler orua¡rsrno o srle EslalÉ|. A,rlonomico Prounoal o Loaal
ba)o un contrato de trabap sometdo al Eslatulo de lá Funoon Púbhc¿

1.15. DESEMPLEo Sh,aoón en que se encüeíúan qu,enes pudiendo y queÍendo
f¿bajar.emutradamenle pof cuetÉ alena p,erdan su empleo y sean prNados
de su salario por causa dEtnta de su voluntad y pof ¿quelas c¿us¿s
contemoladas en l¿s Condiciones Paniculares de l¿ oresenle oóhz¿

I 16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Atteraoón tempordt det eúado de sa,ud der
Asesurado co¡stal¿d¿ médic¿menE debida a un acodenle o enlemedad de los
cub,ertos por esta pól,za y determin¿nte de I¿ tot¿l nepütud delase!Urado para el
elerociode su aclividad profesionalde fom¿ no perm¿nente.

1.17. PERIoDO 0E CARENCIA Penodo de bempo compul¿do en dÉs o meses
lranscunidos a pn¡lir de l¿ Fech¿ de Efeclo del Seguro. o. en su c¿so €rtre oos
srniestos durante el clal el coflü¿lo de seguro no despliega efeclos e5 decir, er
el Dresenle contrato de seourc no cubre mntnoenoás durenle drmo oenodo

1.18 RELACóN LABORAL: [a relaoon Jufidrc¿ 
-exrstente 

ente un Trabalador por
crienla ajena y sulmpleador.

1.19 HOSPITALIZACION: lnlemamienlo efl Centro Hospilálario. Centro Sanrtario o
Clinrcá mmo consecuenoa de enfermedad o acc¡denle

1.m CENTRo HoSPITALARIo, CE|RO SANITARIo O CLINICA: s€ enlieMe pcr
lales áquellos esEbleomientos legalmenle aulorizados párá e1tr¿hmrento médrco
de enfermedades o hsones corporales. provistos de medios para efecluar
d,¿qnósbcos e inlen/enciones qurrúrqEas y de s€vrcros médicos y de enfeí.efia
dJranE ,¿s 24 horas de¡ dr¿ Los fál¿ménos que en didro estáblecimienlo s¿
ofrezcan, dében ser prcshdos por personálmédl@ litllado.
No se consideErán certrcs ñosp¡t¡hdos, san¡t¡r¡os nlclfnlc¿6, a oloctos dal
Éeguro, l¿6 rcsideñciá6, a6ilo6, ceñt¡o6 de dia b¡lneaío!, cása6 o clinice!
de corvalocencla. lnst¿láclonos ospoc¡alñento dedlcadas al lntem¿ñiento
y/o trat¿ñlonto da drogád¡ctoÉ, alcohólico§, neuót¡cos o eñfoflfioG
mcnt¿les, o a la apllcaclón de métodos d6 ádelga2amhnto, reposo.
rojuvonocimionto, retámionto estético§, té¡malé§, ñac¿je6 o t¡átamioñtoE
simlláres.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es el rr¡oorte oLe de ¿cLerdo a m
est¿blecioo en las CondÉo4és Partarlares el Aseourador se comDTornele a
plq¿r ¿l BgnFfciaro alac¿ecjm,enlo de las coñbngenciás previstas en lá mls¡¡a.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

Elpresenle corlralo de sequro s€ encuentra somelido a l¿ ley 50/1980 de I oe octubre.
de Contralo de Se{uro ra lev 20/2015 de ordenacón suo¡rvisón v solvenoe de lás
en{dades asequrádoras y rdasequraooras al Real Decreto '06d/2015. de 20 de
Nouembre, de ordenacion, superv,sion v solvenoa Oe ras enlioades ás€qLlradoras v
reasEJraoor¿s y disposicrones concordairtes y se regi¡á po¡ lo corNendo ei1 la DotE¿ I
á hs feslánEs doolmcntos mnlÉcfuales
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por elp.esenle conbalo de s€gLro la compai,a de seqL o se oolEá a. paqo de de ta
preslaciún garanti¿ada a los be¡eficiaios desiqnados e4 l¿s condtoores p¿rtLutar8s
Dara elcaso de ocuÍencia de los iesoos cubrenos¡, PERFECCóN Y To A DE EFECTo DEL coNTRATo
El Conirato se perlecciona por el consentmpnlo de 'as p¿rtes, que se rEnrr€sla por b
suscnpcon de l€ Póliza. La cobenur¡ confatada y sus modfic¿oones o adroones no
lomaran efeclo m¡entras no haya sido saEedlo el fir,ner rec,bo de prna sa vo paclo en
contrarro establecido e1 las Coodic,ones Paniqllares.
Las obligaciones de la Entdad Aséguradora mmenzárán a as ce'o horas del dia en que
hayan sido qlmplimentados ¿mbos requisihs
Fl sequro será nulo s en elmomenh de su mndusón qo e{iste e, riesgo o l"a ocumdo el
sinledLo
5, GARANTIASCUEIERTAS.
De acrierdo con lo eslablecdo en el cond(ionado de la oolza la suma ¿seouraoa se
abon¿rá al Tomador/Asequrado mn el hm e maxrmo de lO DAos conseauÚyos o 18
pagos allemos en lolá. paia tod¿ la vqencÉ dels€gufo. sremp'e q-ue haya tfa4scu'ndo el
miodo de c€reno¿ expresádo en las Condtooles Partcu'ares, y se produzca por
alguna de las soulentes crfcunslanoas.
5.1. oesempleo
Sólo esta,?n cub€4os frenle ¿r nesqo de Desérpleo los Tomadores/Asequrados QUe sr
el momento de p¡oducirse eL sinÉstro sean trábaFdores por cueqla aleria con mntralo
mdefinrdo y con unajonada I¡bor¿lqu¿lo superior a lS roras senan¿les que:. Hasta el momello de incumr en la stuac,ón de DesenDleo que dé luOar ¿l paqo de

r¿ p'estacion. hübieran tenido un¿ Rel¿oón Labo.al mrnterrumprda con e mrslno
empleador de almenos s€is mesesde dLracón con contralo laboralndefnrdo

No tendrá la consider¡ción de contrato ¡ndefinido a efectos de l¿ prcsente pól¡za h
concatenac¡ón de vados contr¡tG temporale¡ o de duraaión detemln¿da.
Los lunc¡onar¡os públicos no est¿n cúb¡elG por l¡ g¡rañtia de desempleo en h
Presente pól¡za.
5.2. lncapacidadTemporal
Estarañ cub,erlos frente al rEsgo de lrc¿p¿cid¿d Tempor¿l los 

_om¿dores/Asequrados

que sean trabajadores por cuerla prop,a funcion¿rios püblicos o por cuerla ajena coa
independencia de la relación laboral siempre que el ac¿idenb o la enfemedad QUe de1
lugara la referidá mcápácdad lengan su ongen u ocur.¿n co.r poslenond¿d a la Fecha de
Efeclo y sin pe¡iuicjo de lo est¿blecido resDecto alperiodo de c¿tencE.
5.3. Hospitalización
Estárán orDElosferle alriesgo de Hosprt¿lizac,ón los Tor,¿doreyAs€gurados que sea,l
trabajadores por cLenta propiá funcionarios publicos o por cue,rta aj$¡ cor
indeoendetci¿ dé la relacion láboral lou¿lmente est¿rán cubÉnos oor la oaranli¿ de
hosórtahzacion los Tomadores/Asequrádos que en el l]orneflto der siniesto no
desemoeñen una activrdad orofésonal remuner¿da Todos los lrab¿iadores mencnnado6
e¡ el Éarralo arlenor para a@eder a a coberfura de hosprtaliiaoon deberan eslar
ngtesádos duranle un perrcdo min mo de ¿ dras conse@livos y complelos en un cerfo
hosp alaro srempre que el acadenle o ia enfennedad que onsner dicha hosp'tarEacio¡
lenqan su oriqen J oo.rflán con posleioriad a la lecha de efecb del sE,ro y sn
peq-uroo oe lo-establecdo respecto a. penodo de carencÉ.5. EXCLUSTONES.
Pare lá garantia de Desempleo:
No se consrde.a,a que este e¡ Desemoreo al Tomador/Asegu rado que se encue¡te en
cualqurera de las gr.iu€ntes srtuaoones. Cuándo cese voluntáriamenle en el tr¡b¡jo, s¡lvo por las c¡ugas prev¡st¡3

en loa ¿rticulo! 40,4l y 50 del Est¡tulo de los Traba¡adores.. Cuándo háya sido despedido y no reclame en t¡empo y form¡ oportunor
cont e lá deci6ión emprEsadál; salvo por ertinción del aonlrato o despido
basado en lás causás ob¡etivas previst¡s en el articulo 52 del Est¿luto de
lo! Tra baiadores.. Cuando, declarado iñprocedente o nulo el desp¡do por Sentencia f¡rme y
comunicad¡ por cl empleador la techa de reincorporáción al trábáio, no sa
ejer¿a lalalerecho por parb delAségurado o no se haga uso, en su caso, de
las acciones previ6les en l¡ legislaclón vigente.. Cuáñdo no háy, solic¡ládo el reingero ¡l puesto dc trabajo en el caso en
qua la opción ontro indeñnizácii5n y reádmisión coÍespondier¡ al
trabajádor o 6¿ ostuv¡o¡á on oxcédenciá y vencieE el peíodo f¡jedo por la
m¡smá.. Cuando 6u cont¡aio se extinge lor jubileciór del emprcsario empleador
¡nd lvld ual dol Asoour¡do.. Cuardo su conIlálo §o exünga pordeBpido déchredo procedente.. Log tr¿hjadores fúos de c¡écter dbconlhuo en los periodos en qoé
cárezcan de ocupación efectiva.. Si se produce cualquier situac¡ón de Desempleo dentro del Periodo de
Cerencie.

lgualmente se encontr¡rán ercluidos si inñediatamente antes de la fecha de inicio
del DeEempleo, el Asegurado:. No he lenido relación lábor¡ldurante un per¡odo continuado de, al menos,6

m0sÉ§,. He Ést¡do y¡nculado por une relación laborál er lá que el despido es una
caracter¡Etic¡ regularo reaurente o en cáso de que elAsegurado conociera
o dobiorá conocor6n pá60 inmediáto á lá 6ituáción de Dé6orhpleo.. Si su r€láción láborál lo fuere con una empresa propiedad de su ambito
fáñ¡llar h¿6ta olsegundo orado da conÉanouln¡dad o aflnldad. ás¡como én
los caBos én que élA6egu6do o un l¡m¡liar suyo he6t¡ el6egundo gÉdo
de corsanguln¡d.d o.l¡nldád luer. Admlni6f.dorde lá empresá.. Cuando ol Aaogurado luará soc¡o dé lá 6ociodad émpleádoÉ cor prosanc¡a
o reDrcs¿nt¡ai5n dkect¿ er 106 óroanos de admhistrac¡ón de h §ociedad,. Sl ol Asagurado rocha¿a ur puosto do rabajo altamativo ofrocido por al
m¡smo u oÍo emprcsado acodc con su formaciin. erpedenc¡a y lugar da
resldenciá-
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. Si al Desempleo se produce despües de que el Asegurado haya alcanuado la
edad leqal de jubilación cor respeclo a la act¡v¡dad que llevaba a cabo,
reun¡endo todoa loÉ rcqoisiio6 hgalss neces¡rios para acc¿der a 18 pens¡ón da
iub¡lación. Se as¡mila a dicha silua.ión la jubilación anticipada.. La ext¡nción del contralo laboral como consecuencia de la prejubihc¡or del
Aségur¿do. Se entenderá por preiub¡lación aquella que se produce cuando la
irde-mnización por despido cons¡gta en un¡ renta temporal pagadera en el
moñenlo del déspido ha6ta la fecha en la que el tr¡bojador acceda a la

iubilación
Para lás qarartias de lncapacidad fempor¿l y Hosprtahzación:llo lienen a cons'der¡con de lnÉpaodad -emporal ni Hosp,laliTación y,

coñsecuenternenle, ño se pagará prestación alguna por aquellos sini6hos que resulten o
sean cfisecuencia de las sqlienbs siluaciones:. Los periodos de descenso voluntario y obligatorio que prccedan por

málÉm¡dád o oáternidad.
. Ooloros de c¡pald¡, safuo que er¡stan evidenc¡as objetivadás por estudios

médicos complementar¡os lr¡diolog¡as, gammagr¡lias, escánere§, T"A.C., etc.l
y qué supongan la exiilenciá da uná l6aiór cáuianto do la lncapacidád
te¡iporal ó ddla Hospilalizáción.

. Cef¿leas y enfemedades mentales o nerviosas, aün cuando erisláñ evidencias
méd¡ces.-. Los produc¡dos como corsacuencia de tentativa de su¡c¡d¡o del ¡segurado
(durante el primer áño de v¡genciá del seguro) o Enfemedades. lasiones y
complicaciones cáusadar dirocta o indirectamente por volurtad del
Asegurado, o derivadas de la reel¡z¡ción de áctoÉ notor¡amerte lémeÉdos quo
entlañen orave r¡esoo oar¿ la s¿lud,. Las prodücid¡s cuándo el Asegurado se encuenlre bajo lá influeocia del
alcohol, d¡ogas tóricas o estupefac¡enles no presc tos méiricamenle: los qua
ocurran en aaso de peñurbac¡ón meÍtal, sonambulismo o en d6af¡o, luch¿ o
riña, ercepto caso probado de lég ¡ma defen6a; asícomo los delivados de uná
actuac¡ón délicüva del AsegulEdo, dÉcl¿rádaiudicialñento.. Cualquier enlermedád, dolencia, le6ión o eltado (o lás enfeñnedádet que 6e
dedven de éstosl de las que elAsegurado tuviera conoc¡mienlo en el momenlo
de le firñá dol presenté contmto y que no h¿y¿ s¡do debidamente declamda al
Asegurador.. Los siniestoE de vado6 d6 acto6 de guera, de terrcr¡amo y do carácter
oolilico v/o mil¡tár.. Los siníestros producidos por reacciónkadiación nuclear o conlaminációr
¡ad¡activa,. Toromotos. erupc¡on$ volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
naturáleza sism¡c¿ o meteoroló,gica de c¿rácter extr¡ord¡nario y lodas ¡quell¡s
que deriven de siluac¡orcs cal¡f¡cadas por el Gobiemo de la Nación como de
ncetáslf ole" o "cal¿lhidad nacional".

Pará todas las o¿raflti¿s
As.mismo. el Be-reñcl¿ro ro lendra oeredo a cobro oe las prestacrones por Desempleo
,rc¿pacrdad Te¡poral L Hosprlali?aoon s' la contingenci¡ se produce, o se derva o es
con§ecuenoa drfecla 0 lndtfecta de'. La! conÉocuoncias de guerras o de oLas circunst¡ncias extr¿ord¡narias y

aquéllos ofo6 6opue6tos qu6 tengán la considorac¡ón d6 fusr¡a mayor de
áiuerdo con lo Erev¡ito en el aÉículo '|.105 dol Códioo Civil.. Conflictos armádos aunque no heya precedido decferación olicial de guerre o
los derivados de hechos de cárácler polÍtico o 6ociálo aclos de terroriSmo.. Le ección directa o indirecle ds roacción o radiación nucleár o contamiñácón
r¿d¡o¡ctiva.. Teremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otos lenómenos de
naturaleza sismica o meteorold,oica de cárácter extraord¡nar¡o v todas áouellas
que de ven de sitoaciones calñicadas por el Gobierno de la f,lación coino de
"cátástrole"o "cal¡midad nacional",. Los dedvados da riesgos extraordinarios cubiertos por al Consorc¡o de
Compér6áción de SGguros.

lncompatibilidad de garantias
Las coberlurás de De6empleo, por un l¿do. lnc¿pacidád Temporaly HoEpitálización,
por otro, son alternaüvas o exc¡uyeñteG, por lánto cuando un Tomador/Asegurado
esté cubierto por oeseñpleo no podrá esl¡r cubierto por lncápacidád Ter¡froral u
Hosp¡lal¡zación y viceversa.
Las coberlur¡s de lncapacidad Temporal y Hospil¿liz¿ción son incompal¡bler enlre
s¡, en el caso de que ¡mba! ocurran s¡mult¡neamente: La lnc¡p¡clr¡d Temporal se
€mpozará a computar desde el momento en que se o ginó la baja. por périodo
completo de 30 dias naturales (s¡n pedu¡c¡o de lo estsblacido respéc,to al per¡odo de
carÉnci¿), p€ro sc descontará la paate ya ¡bonada de lá cobeñura de hospitalización.
Para aquellos lr¿b¿ladores que se ercuenfan cub'e.los por Ia qaranl,á de desenpleo
ádemás. déberá tenerse en cuenta lo siourenle.. S. se produiese una enfermedail comLr dLranle el periodo en el qJe er ¿sequrado

se en@rlrase percibieldo la p,esl¿c'ón po' desempleo. el aseqJ?do tendra
derccho ¿ contnuár cobrando lá preslaciór por dese.¡pleo ¿unqLe se enoJertre en
sifuaoón de lnc¿p¿cid¿d Terrporal con ras l.mit¿oo.les estableodas en lá presente
oO\Za.. S, se eñcorLlase cobra¡do la preslacton por lnc¿pactdad Temporal y se proou,ese
ul despido qus diBse derecho al cobro de la peslaoon por deseipleo seqLh lo
eslableodoer la presente poh¿a. elasegurado tendra deredro a cobrar l¿ p'est¿oón
oor dsemoleo

7. FERioooS DE caRENctas
Carencia lnicial
Pára lá garantia de De6émpleo se establece un periodo de carenc¡a inic¡¿l de 60 dias
nrlural6s, e computer a p6rl¡r de le fecha de efeclo delsequro A eledos de coTprob¿r
que en el momenlo del ac¿ecrmrento del srniestro ra transclmdo er periodo de cátonciá
in,cial se entendera que ¿ sluaoón de desenpleo se produce er la fsúa en que se
produzc¿ la extinoo.r o suspensió4 de l¿ relacon labora por lás causas señalaoas en esta
pól¿a y asilo señale el]nsflub Nadonalde E,npleo
Para la qararl'a de lncapacidád Temporál se establece un periodo de carenci¡ iric¡ál
de 30 dias neturáles, a compuE' a padir de lá ¡echa oe efecto del sequro A efeclos oe
col,prob¿. que en el mome¡lo delacaeomienlo del sinie*ro l'a tr¿nscumdo el periodo de
c¿re¡cia inical se erlende'd que l¡ srluación de 'qcapaaidad temporal se produce er 'a
fec¡a er l¿ qLe se delemrna la b¿F por los facullal,vos de la Sequrdád Social, irufua o
lnslitución analoqa o medim o faculbtrvo adton¿ado y asrlo rahfqJén los seMcos -red cos
delas€gurador; no se exigrá periodo de cá.encia paÍa el supueslo de incapacidad tempora¡
causada por accidenle.

Par¿ la gá.anhá por Hospltálización 6é aatabtsca un per¡odo de carercia ¡n¡cial de l5
dias n¡turales, a compLrlar a p¡lrr de la fecha de eleclo del sequro A efedos de
comp¡ob¿r que e¡ el momenlo del acaecrmiento del sinieslro ha tra,iscr,r'do el periodo
dÉ c¿'enca,nio¿|, se enlenderá Ne la sfluación de Hosptalizadon se produce en el
rtrnento de inqteso en un ce¡lro hosprtáláfo de aorerdo con las deñrioones
eslablecid¿s en lá presenle pol,ra No se erqrá periodo de c¿renoá pa€ el supueslo de
hospilálización causada por accideñte.

Carenc¡a entre dos siniestros
En caso de produc¡rse situac¡ones de Deseñpleo subsiguienles a una Éituaciór
anter¡or de oesempleo que dio lugar al pago de l¡ preSt¿c¡ón por párte de esla
póliza, §É procederá álpago dé ruavaÉ prsstacionst §i el Tomador/Asegur¿do ha
oÉládo vinculado do loma activa a una nusv¿ rohc¡ón laboral como trabajador por
cuenta aiena v con un coñtralo indefin¡do Dor un oer¡odo minimo de 180 dlás
nalurales in¡ntérrumpidos y haya superado-el período de prueba establecido
correspordicnte á s0 nuevá rclación laborál s¡empré que d¡cho contralo tanga uná
duración ioual o 6uo€rior a 13 horas a la Éomana. En caso aontmrio no se pagará
cántidád áfouná
En caso -de produckse lncapac¡dades Temporales u hospitalizacionet
subs¡guientes a u[a ¿ntedor lncapac¡dad Jemporal u hospil¡l¡¿¡c¡ón que dio lugar
a preslrc¡ón rDr p¡rte de est¡ Él¡¿a. l¿ a3eguradora procederá nuev¡menle al
oáoo dé orcitacione6 lránÉcurridos 180 diá§. in¡nierumoidos dordo ollin de h
ültiñe iñ¿apac¡dád témporel o eltá hoBpitalaria É¡ se traü d€ la misña cáu6a de
ircapacidad o ingreso eñ centro hospitalario o 30 días, sise fata de una cauBa
dbtinta. No se ér¡g¡ra per¡odo de carenc¡a psra el supuesto de hcapacidad
Temporal u Hospit¡l¡z.c¡ón por acc¡dente.
8. DURACúN oEL coNTRATo
La duración del cofltrato de sequro vendrá debminada en las Condiciones Particulares

!!-!-,1-oli.a:_i"-,,!,1ug^f9l'j!r,a arguno do ros suFresros prévislos en la póli¿¿ de

Sin penuloo del'pa'ralo a¡[enor el sequro lendrá una duraoon mensual renováDle
automáiicamenle v tomará efecto en el momenlo en el oue el chent€ haoá uso del saldo
dispuesto de l¡ ta.teta ElsegLro podra renovarse m.enÚas esle ugenteél contrab de la
taqeta sobre la que se basa el seguro.
El sequro deiará de t€íer efeclo.

á) La hdrá en que la ta!átá Mñculada á eslá póhzá de sEuro terinrne por cualquier
causa.

D) La ledra en l¿ o.ral el Tomador/Asequ'aoo alcance la eoad de 65 años
cl La lech¿ de lallecimEnto o de decl¿r¿oón del estado de lnc€Dacidad Permanente' Absoluta oel Tomado Asequrado eD cualquiera de sus qrados
d) La fed'a de recepooñ por parle dél ¡"lequrado de c¿rta c¿nrfcáda o llamad¿

teJelónc¿ del aseour¿do man esEndo su doosron dé resosór delseouro
e) AsrmEmo la cob'erfura leÍnrnará en ¡a fecha en la que el Asegúrador haya

oaoado el nLmero máxmo de Pr6taclolres mnsecuhvás o allem¿s oof
'rc¡pacidad TemporEl Desemplñ u Hospitanzacion que se han ñl6do en esta
póliza

9. INOISPUTABILIOAO
Elpresente cofllrato de Seguro será indispulable una vé2haya transcurrido el plazo de un
áño desde la conlraláoór de la pohzá sarvo plazo más b'eve convéndo por CondÉión
PártrcLlar, a cont¿rd6sde la fedra de su perfección
La rndrsoLttbrldad DrevEta en el Dunlo ¿nteror no tendrá luoaÍ en el caso de exrslrr
acluao¿i do¡osa del Tomedor del S'eouro o delAseourado Se dxceolüá de este norme la
declaraoón ilexaclá relatNa a la edad delAs€guralo.
10, PAGO DE LA PRIMA
101 Ls prima del seguro e9 mensu¡l y su ¡mporte será el rerult¡do de apl¡csr

ñenslalmente 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
r€cargos inclurdos) exislente en la últimá leúa de liquidaoon mensuál de la
tarjet¿ de crédito que sÉ háya r8alzádo. En el sLrpueslo gn qus los impleslos,
legalmente repercubbles. que gravan la prima de seguro aumenlen o disminuyan,
la prima se verá aumentada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la primera prima o de la pnma
únic¡, en el momenlo de la fima del contÉto, a no ser que se dispoflga oba cosa
en las Condioones Particulares Las sucesivas pdñas se deberán hacer efectvas
en los conespondienles vencimienlos.

10.2 En 6lcáso de que la Pólua no deba enkar rnmediatameflle eñ vEor, el Tomador
d6l sEuro o el Asegurado podran demorar el pago de la prima hast¿ que aque.la
debá lomár eleclo

10 3 Sien las Condioofles Parlic1rlares no se detemrna ningún lug¿r para elpago de la
prima, se enlendeÉ qle ésle ha de haceEe en el domicilio del Tom¿dor del
seguto

'04 S; oofcLloa del Tomadot delsoouo la Drmera oñmá nohe sroo 0aoadá ole
pnira uniú no lo ha srdo a su voñom,onkj. b Entióad Asequradorá tiená deiedro
á rgsolver el conkalo o a exEra el Daoo de la D¡ima debida en via eieolivá mn
base en la PóIza. S¿ivo Dado-en contr-ario srla'o¡ma no ha sido oaoáda ¿ntes de
que se produzca el s,n:eslro. la Entidad Aseduradora quedárá liEerád¿ dé su
obliqacion.

105 En c¿so dB falta de oaoo de una de las orim¿s siourentes rs cobertura de la
Enbdád Asegurádora üeñe derecho a resolier el conÍato o a erqrr el paqo de la
prima debdáea via eFculiy¿ mn base en la Póli¿á. S¿lvo paao e-n coritrailo, sr l¿
prina no l'a sido pagada les de que se podu¿c¿ el snrestro ra tntidad
Aseguradora qJedaá lbe,áda de su oblqaoon

10.6 En cualqLÉ, c¿so, la Entdad Asequradorá, clando el contrato esre e¡ susDenso.
sólo podra erqrr el paoo de la pn"ria del pe.iodo e1 curso

10.7 I el conlrálo no hubrere sido resueltó o extmoudo conformé a los números
anleriores, la cobenuE vuelve a l6ner electo a l¡s véml,cuako horas deldia en
que elTomador dels€guro pagó su prima

11, AGRAVACION DEL RIESGO
I I 1. El Tomado' det sBguro o en su c¿so, el Asegurado deberá duránte et curso del

co4fálo comunrcái a la Ertdad Aseguradoía. tan pronlo como lé s6á pos,bte,
lodas las cicurslancias que sequn el oJesúo¡¿rio que le h¿ s.do sometdo oor la
Enhdad Asequradora anles de Ia @ndusióñ delcontato, aqraven elriesqo ysean
de lal nafuÉleza que $ hubreran soo conocidas por esta eo el momeittd de la
perfecoún d6l conlralo no to habrE celebrado o lo haoria condurdo sl
condioones más qralosas
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11.2. En caso de que duranle la vqencia de la PólE¿ le fuese comuric€do a la Enttdád
Aseguradora una ¿gravacion del riesgo. ésta puede p¡oponer una modrllcacion del
confalo en un pla2o de dos meses, a @¡lar desde el dia en que la aqravacon le
haya s,do dedaiada En talcaso. el Tomador delseguro disporie de qLjncÉ dias. a
contar desde la recepciú de est¿ proposioór, para aceptarla o rechazárla El
caso de recha2o, o de s encio por pane de, Tomador, la Entidad Aseqüradora
o.rede. transcunido drcho Dlázo. rescrndir el confab Drevi¿ ¿dverténcia á!
Ton¿dor del seguro. d¿ndolé pa.a que mnteste, un nuevo pla¿o de qurnce dlas,
lranscunidos los cuales y dentro de los ocho gguientes. comunrcará alTomador la
rescigón deñnrtva
la Entdao Asequrador¿ podra, iqüalmenle, resondir el contralo comLrn c¿ndolo
por escfilo alAsqurado denlro delp¡a?o de un res a p¿rtr del dra en qJe luvo
conoc¡mienlo de la aoravacón delries0o.
Sr sooreviniere un ¡iniestro srn nab-erse realizado declaracion del riesoo. la
Enldad Aseguradora queda lberada de su prestacion si el Tomaddo el
Aseourado han acluado con mala fe En or0 cáso l¿ Drestacion de la Entdad
Aseé,r,¿dora se reducira proporcionalmente a la dilereñda enlre la prmá
convenida y la que se hubiera aplicado de haberse conocido la verdadera entidad
del riesoo.ra, DlsMtñuctóN DEL RtEsGo

El Tomador del seguro o el Asegurádo podrán. duranle el curso del contato po4er en
conoom'enlo de la Entidad Aseouradorá todas las orcunstáncias oue drsmrnuvan el
nesgo y sean de lal ñáluraleza qué 5r hub,e.an sido corocidas por esta en el momeqlo de
l¿ pedeccion del mnr¿lo, lo habri¿ conduido en condicones más favorables
E4 hl c¿so, al ñnah¿ar el periodo eñ orBo crb¡e,lo por 'a prima, debera reducirse e
rmpo.le de la p'lma fufura en la pr@orc¡on correspondiente teniendo derecho el
Tomador e¡ c¿so conf¿io. ¿ la resdución delconElo y a la devoluoon de la diferencia
er[e la pnma sa sfeúa y la que le hubie'a correspondiCo p4ar desde el ñomenlo de
l¿ oueste en mnoc¡mÉnlo de lá drsminuoón delrcsoo.
13, DESIGNACÉN Y cAMBIo DE BENEFIcnñIo
Er Tornador poo,á, en cualqu er momento durante,a vrgenoa delcortr¿to y sin necesidad
de consenlim ie¡to de la Entid¿d Asegurador¿ des¡qna- Benefciario Podrá, ademas. y
salvo que hubiera renunoado expresamenley por escrito a esta facultad, modiñc¿rla
desrqnaciün previamente efecluada.
13.1. Tanlo u1a como oha'acult¿d deberán eiercitarse mediante decar¿oon escrh¿ del

Tomadordi¡qd¿ a la Enlidad As€{ur¿dora. o medianle lestame¡to
13.2. La Entdad Asequradorá quedaraliberáda de toda obligaoón si realrza elpago de

la prcslacion asegurada á quien figure como Benefioa,io en la úlbma redaccio4
escrilá comunrcada. salvo que fehaoentqnenle antes de ehcuar diúo pago. le
sea notfc¿da la revocaoo¡ de l¿ desiq¡acron en dbposición testanenlaria.

1l3. Si la desionacion de Benefciarios s€ hace en bvor de los herederos srn mavor
esoeollcaüón. se considerarán como tales los oue tenoan dicha condioón eri el
momento del falleomiento del AsegJ'ado y la dÉhbucrón de la D.estacon tendra
lugar eñ proporcion a la cuohhereditana.

134. S l¿ d€s,g¡ación es geiénca en favor de los hrjos, se enlenderán como lales
lodos sJs desce¡dientes con derecio a herencia v. salyo es ouláaon en
contrario la prestac¡ón se drstÍburra por partes iguales

1J5 Si en el mornento del fallecimiento del Asequr¿do. no se hub,€se desiqn¿do
Benellcia o concrelamenle, nr rElas para su deteminaoón. l¿ presladon
asegurada formará parle del pá[imonio del Tornador Lá muerle del AsequÉdo
caJaada dolosamente por el Benefioano. pnvara a éste del derecho a la
p.estacón eslablecid¿ en el conlrato. qued¿ndo ésla inteqrada en el parimonio
del Tomador. Si existiere¡ varios Benefio¿rios. 106 no nleNinie4les er el
lallecim enlo derAsequrado conservarán su derecho.

13 6. Er Tomador delseguio perdera elderecho de pgnoraoon de la Póliza sirenunoa
á la faorlt¿d de ¡evocación delBeneficierio

1¿, PAGO DE PRESTACIONES
En cáso de la ocuÍenoá del nesoo orevisto eñ lá PóIza. el Tomadü o el Benellcia 0
deberán comunrcar s¡ acaecimieñto ¿ la Ent'dad Aseguradora en el pEzo max,mo de
siele dias de habedo conocido. salvo que se hava fiiado en las Condiciones Particulares
un pla2o nás amplio. En c€so de rncLrmplimrenld la Erlidad Aseguradora podrá rec.amar
los daños y perprcios c¿usados de la falta de dedaracroÍ
L¿ Entdad Asequradora pag¿ra el importe de la prest¿cion conbalada en su dornidlio
sooal, o en el luqar que se desqne ff las Condoones Paflculares, al Eeneficiario o
Beneiciarios oeséndos po. et fomaoor del Seguro prevB ácredtao&r del sinieslro y
present¿ciofl de la documenlacion requenda según lo que se debrmine en ras

condrDoncs n¡fnr:ülafes
1s. coMUNrcAcroNES ENÍRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEGURAooRA
Las comunic¿conesá la Entidad Aseouradora del Tomádor delSeouro v á tr¿vés de
este delAseourado o de los Beñeñoános se reah¿ark en et domi'olio ;ooál de la
c-r¡-i 

^"*Y,-r^,-.^i^ri;ffi;ilii&".ffit,¡ü;ffii,li'i:iiiririlio, ¡elseo,ro al¡qente de sequ,o que medie o
que hay¿ mediado en elcoílrato sudjrán los nismoa efeclos que s.se h¡beran reálizado
drrectameite a la Enlidad Aseouradora.
L¿s comun ic¿c,ones de la Entidad fueouradora ¿l Tom¿dor del s€ouro v en su c¡so al
Aseorraoo v a los Benefcrarios. se roalizaran en eldomcilo del Tómador. recooido er la
Po'ia, saló que los mrsmos le hayan notfc¿do elc¿mbio de su dornicilio.
Para que tengan efic¿cra @ntraclual, las corrunÉ€oones entre el romador del sEU.o y
la Enbdad Asequradofa deberán hacece por escÍto siasi lo conunÉran hs pa(es
r6. PRESChTPCúN
Las acciones que se de vgl delconlrato presdib"án en ellémino de onco años a conbr
desde eldia e¡ que pudieron eterc.rarsepara inc€paodad lemporaly hospihl¿acion y de
dos años para el desempleo
17, COMPEfENCIA DE JURISDICCION
El presenle contralo qued¿ sometrdo a la junsdicoó4 española. de ta, manera que sl
cLralqLiera de as pañes mnlrahntes o ambás, decidiesen eiercitár sus ¿cciones ante los
órcanos iurisdÉcionales debérán récurrir al Juez deldorniolío del Aseourado. oue será el
úi'co coirpelfile para el coñocrmrento de las acciores denvad6 del 

-contrálo ¡e seguro
stn que pfoceda paclo en @¡lfano
En er caso de que el doniolD del Asegurado radicara fuera de España, este debe¿
desionar uno denlro delEshdo español.
18, TRIBUTOS
Los rmpueslos y rec¿rqos que se deban por razon de este @fllrato bibularan @nforme a
la legislación vgente en cada moñenlo siando por cuenl¡ del tom¿dorragegur¿do o
de los beneliciarios según proceda.

19. CLAUSULA 0E tNDEMi'¡|ZACtoN POR EL CoNSORCtO 0E C0MpEiiSACtoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONÍECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De co¡formidad con lo establecido en el lexto refundido del Estatuto legal del Consorcio
de Compelsacú de Sequros. aprooado por el Re¿l Decrero Leqrslalvo llny, de 29
de ocub'e. y modiñcádo por ra Ley 12?006, de 16 de m¿vo el lómador de Jn conlrato
de segJ'o de los qJe deben Oblqatonamelle nco'porá recarqo a favor Oe a citad¿
enbdad oib[c¿ emofesanal tÉne la faG]ltao de conuenir ¿ cóbertJrá de los r,esoos
erlrao'oúanos con clalquier enldad ¿segur¿dora qLe rerrra lás m,rdrooles exigidas
por ¿ eqislacion vlgenle.
las inde,¡nizaooaes derivadas de snrestros prcducdos Dor acoalecimEnlos
erlrao'dnanos acaecidos er España, y que afeclen a riesqos en elL¿ srtuados / lar¡brén
los ¿c¿ecidos en el extr¿n,ero orando el aseourado leñoa su residencia hab ual en
Esp¿r1¿. seran pagadas por e, Consorcro de-Compensa¡on de SeqJros cuando e
toñadu hubiese salisfecho los conespondientes recargos ¿ su favor y se produjera
alouna de las siquienles situáciones:
¿) Oue el nesoo enraord,naro ci,b€no 0o' el Consoroo de Corrpensaoon de Sequros

no esté amparado pü la pólza de sequro corlrat¿oa con l¿ erlid¿d asequr¿doÍá.
b) Oue. aun est¿ndo amparado por dcha pól,za de seguro. las obliqaciones de l¿

entidad aseguradora 10 pLd,e,¿n ser cumphdas po' haber sido dechrao¿
iudicialmenle en concurso o oor eslar sureta á Jn orocedm enlo de nJdáoon
intervenida o asumrda por elGilso.cio de Compe'rsacibn de Sequros.

El Consorcio de ComDensacion de Seouros aiust¿rá su acllaoon a lo dlsDJeslo en el
mencio¡ado Estaluto leqa, en la Ley 50/1980,'de I de oclJore, de Contalo de S€g.r,o
en eL Reqlamenlo del sequro de riesgos elraordiñarios aprobado por el Real Decrelo
300/2004: de 20 oe febreó y en las dÉpos.ciones comp emént¿rias

20, RESUIIIEN OE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los sigJenles lelomenos de la n¿turaleza: lenenotos y ¡rarer¡otos, irLrd¿ciones

ertraordina ¿s (rncluyendo los embates de nar). etupoones vorcanic¿s, Empeslad
ciclonic¿ at;prca ('nclLyendo los vrenros e¡tr¿ordinaros de rach¿s superiores a 120
km/h, y los tornados)y cadas de rneleor os

b) Los ocas.onados vlolenhmer te como consecLelc.a de lerro"sno, rebelrón,
sediqon molin y lumullo popular.

c) Heúos o actu¿cones de las Fueeas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de' 
Seguridad en liempo de paz.

2- Riesoos ercluidos
¿) Ld que noden lugar a inde¡miz¡c¡ón según la Ley de Contr¿to de Seguro.
b) Los ocasionados en personas asequradas por conkato de seguro distinlo a

qquelhs sn qua oÉ obligatorio el rscargo a favor del Consorcio de
Compeñsacióñ de Sequros.

cl Los producidos por conflictos arñados, aunque no haya precedido l¿
declar¿c¡ón ofc¡al de guena.

d) Los derivados ds la ánorgía nuclBar, 6in perjuicio de lo .stabl€c¡do en la Ley
25/1964, de i3 de abril, sobre energ¡a nuclear.

el Los prcducidos por fenómenos de la naluraleza dist¡ntos a los señaladG en el
aniculo I del Reglam¿nto del seguro de riesgos extaord¡nados, y en
páñiculár, los producidos por elevación dél nivel freát¡co, movimiento de
laderas, deslizamienlo o asentamienlo de lerrenos, desprendiñiento de rocas
y fenómenos similares. salvo que eslos fueran ocas¡onados manifestamerúe
por l¿ acción del agua de lluv¡a que, a su vez. hubiera provocado en la ¡ona
una situáción dé ¡nundación extraordina a y se prcdu¡éran con cadctor
simulláneo a d¡che inundec¡on.

fl Los cáusedos @r actuaciones iumultuaries oroducides en el curso de' 
reuniones y rianifestaciones llevadas a cabo conloÍne a lo dispuestoen la Ley
Orgánic¿ 9fi983, de 15 de jul¡o, rcguladora del derecho de reun¡ón, así como
durante el lranscuEo de huelgas legales, salvo que las ciladas áclueciores
pudierañ ser calilicadas como acontecimientos extraordinários conlorme al
art¡culo I delReglamento delseguro de desgos extraord¡narios.

o) Los cau6ados oor mála fá délaseourado.
ñJ Los correspondientes a sinieslro-s producidos antes del paqo de la pdmerá

orima o cusndo. de conformidad con lo est¿blec¡do en la Lev de Contrato de
Se0uro, la cobedura del Comorc¡o de Compens¿ción de Seguros se halle
suspendida o elsegu¡oquede exlinguido porfálta de pagodé Ias prima§.

i) Los sinielros que por su magnitud y gravedad sean cálificados por el
Gobiemo de la Nación como de rc¿lástrofe o calamidad nacional¡.

3. Extensión de la cobertura
La coberlura de los 'esoos enraordi¡anos alc¿nzará a las m smas oersonas v sJmas
aseqLradas qLe se hayaieslablecdo el la pó|za a electos de los rÉsgos 0'0',r¿ñ6
En f¿s pói¿¿s de seqLro de vrd¿ que, de aorerdo mn lo previsto e¡ el contralo. y de
confomioad con la ñomalivá regLlaoo'a de .os seguros pfivados. gelerel pror,is,ón
matematca, la cobe4ura del Colsorcio se refera al capital en resgo para cada
asequrado es decir. a la diferencia entre la sL'ra aseqLrada y la provision malematc¿
qLe. de conrormidad con la 'ro,mal,va cirada la enlidad asegurador¿ qJe l¿ iub,era
emrtdo deba lener conslitu,da El rmpo'1e conespondrente a l¿ crtada provisiór
matemabca sera s¡tÉfecho por ra menoonada enlidad ¿seguradora.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACÚN Ei/ CASO DE SINIESIRO INDEMNZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

Er c¿so de siniestro. el ¿seqJr¿do tornador. benefciaro, o sus respecbvos
reorelenlentes leoales drredamenle o ¿ tr¿les de l¿ eñtidad ¿s€or,r¿dor¿ o delmediador
de sequros, oebáa @murrcar, denlo de' plazo de siele dras óe haberio conoddo. la
oculencia del srnieslro, en la oe,eq¿cón regona'del Consorcio que conesponda. segun
el l,rqar donde 5e Ooduio el Srnieslro. Lá comunicácó4 se fom¡rlará en el modelo
eslattlecdo al eleclo. que eslá disporóle en Ia página ,web¡ del Consorcro
(www.consorseguros.es) o er las ofcinas de ésle o de la entidad as€quradora, al qJe
deDeG adjultaise la documentación que segun la n¿tur¿leza de las lesones. se
requEra.
oar¿ aclarar oraiquier duda que pLdiera surgr sobre el procedEienlo ¿ sequÍ el
Corsoroo de Coí'pensaoon de Sequros dispore del squienle telé'ono de atenoón al
áseouredo 902 221665
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22. OATOS DE CARACTER PERSONAL.
De c¡nlonnidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
protecoón de Dalos de Carade. Personal, la Eflüdad AseqL?dora nfoma de la
exsleroa de d¿hs de c¿rácler personal tanlo en soporte fsm. mmo en sopone
auronabz¿do que pueden ser susceptibl€s de bat¡m,entoo de un fcherc de sL lifulandad
en el oue se inclurán los datos ole han sido recabados oara eldes¿rollo v drmDlimienlo
oel Drésente contralo y respedo del cual el To.nádor/ Asequraoo podrán e,eiobr los
derechos reconoodos en l¿ Ley y. en patucula.. los de acceso. rectficacón y canc€laoon
de dalos asicomo elde revo{ác,ón del consenlmiento por la ces ón de sus dálc y de
oposicion. en los témnos flevÉlos en la 1encrc4ada Ley y en su normaüvá de
des¿nollo a ravés de escrih oue Dodra dirio[ ¿ la sede socÉl de la Ento¿d
Asequradora. en \¡adrio c/ oóand'¡no 10.pla1ta 2'Er Pl¿nto o vra E-Mai¡
alenoon@cnpparhel§ eu
tl eiercicio de los cit¡dos derechos de acceso, reclific¡ción cancelaoon, relocacior del
con+nbmento y opogoon no supondrá contrapreshcón de nmgún bpo pafa el
TomadolAseourado.
Los datos oÉ"rsonales neces¿nos oara el cumohmrenlo del mntralo de seouro lendrán
ca,áqer obl,galo¡o En cáso de negaüva a f¿dhtár dc¡os d¿106. no seá po$ble la
celebracrón del presenle contalo de seguro

I\,4EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ES'IA CLAUSULA E.
TOI\¡ADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN .A CESION OE LOS OATOS
l\CLUIDoS EN EL ¡¡ENCIoNADo FTCHER0 a ol€s Ertrdades para el cumphmÉrlo de
fles drrectamenle relaoorados con las funüones oara os oue fueron solicitados. asr
como con lnes est¿drsucos y acfuáfiáres y. en sL, c€so. de pfévencór der táLde y que
oLredan seT cedtoos a otras Lntoádes Aseouradoras oor Tezones de maseouro de
ieasequ_o o de cesion de ca(ela;ümbrén Dodrálser cedidos a entdades financ'ieras'os
datos DeGoña es est¡clamenle necesarios a efeclos de o¿oo de Dresl¿ciones Asmtsmo
medianle la aceotacm exoresa de esta clásui¿ el Tomailor,AsiloJr¿do mnsente en el
lralam,ento por la tlldád AsegL'aoo.a de los datos conten,oos-en el otestonario de
sá'ud oue en su caso cumolrnerle el Tor¡ador/ Aseourado Dara l¡ cofltr¿lación del
SeqJro'as mro de ios quá evenlu¿lmente puedan ,e-c¿ba,si de los reconoomienlos
,rdlicos praclic¿dos a, mrsÍro oára el ormol.m€nto y des¿rollo del presenle segJro no
s€ndo oólelo de cesón a lerceros salvo a énndades ;seguradoras o'reaseguraoóras por
.a7ones de @¿segufo fe¿s¿grJfo 0 cesron de caflefa
Del rsmo modo el To4ador/Asequrádo áutor¿Á á la Enbdad AseqJrádora p¿ra la
üamdacion de c,ralquier üDo de comu4icac'ón que esta crea convénÉnte facrllarle
relahva a los @nbatos s{scrilos con esta E¡lidad. neces¿nos para el ornpltnienlo de los
m smos o en ao Jellos cásos e¡ que la Entidad Aseguradora ténga L r inle'es ,egrtmo

Elpresenle contr¡lo se ñge por las CoxDrcroNEs GEIER¡LES, las Coflocror¡Es P¡RrcuLARES, Anexos y Apendices que erhitá lá Entidad Asequradora, que, en su coniunto,
const¡tuyen el Contrálo de Seguro. careciendo de valor y eleato por sep¡rado. La3 cláusulas de las CoñDrcroNEs GEIERALES 6on desarolládas y, en sL/ ciso, modific¡dis por
las CotrocroNEs PaFnculaRE s. E n caso de d iscrepancia entre lo est¿blec iclo en hs Coriotcro Es GE E RALE s y lo pachdo en les CoriDrcroNEs Paincu LARE s. prevalecerá n éstas
sobre aquéllas, salvo que dicha discrepancia derive de p¡clos conk¿ la ley,la mor¿lo elorden públ¡co, en cüyoiaso seentenderán nuloÉ de plenoderechó.
De confomidád con lo dispueslo en el anículo 3 de la Ley de Conlráto de S€guro, las clausulas resaltadaa de modo esoec¡al 6n las presentes CoNocro[Es GENERALEs en
r,qtille (erliculo 1.20. es¡ coño al epedeclo "Riosgos Ercrrridos ) para el caso de que pudierán ser consideradas l¡mitativas de 106 deieahos del Tonador dol soguro o del
Asogurado, son especílicamente aaeptadas por el lomádor del seguro, quion,- mediánte la firma de ¡as Condic¡ones Particulares de la pres€nte pól¡¿a, deia expresa
conshnc¡a de habedas examinado detanUamente y de mostr¡rse plenámente conlomccon cáda uná de ellás.

EL TOI\IADOFUASEGURAOO CNPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S.A
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